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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente N° 2002/1/376 
 
      Montevideo, 16 de mayo de 2002 
 
                  RESOLUCIÓN N°   183                   /ACTA   017 

 
VISTO: Que por Resolución de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones N° 30/02 del 7 de febrero de 2002 se adjudicó el servicio 
de cobranza en locales comerciales de las facturas de dicha Unidad 
Reguladora a la Administración Nacional de Correos y a la empresa 
ABITAB S.A. 
 
RESULTANDO: I)  Que la empresa ABITAB S.A. el día 15 de marzo de 
2002 interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio en tiempo y 
forma, contra el acto administrativo relacionado. 
           II) Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 62 del 
Decreto 194/97 de 10 de junio de 1997 los recursos tendrán efecto 
suspensivo, salvo que la Administración actuante por resolución fundada, 
declare que dicha suspensión afecta inaplazables necesidades del servicio o 
le cause graves perjuicios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso que nos ocupa dicha suspensión 
causaría graves perjuicios a la Administración ya que afectaría el servicio 
de cobranzas. 
 
ATENTO: A lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 62 del Decreto 
194/97 de 10 de junio de 1997 y a la Ley 17.296 del 21 de febrero de 2001. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

R E S U E L V E : 
 

1.- Declárase que los recursos de revocación y jerárquico en subsidio 
interpuestos por la empresa ABITAB S.A. contra la Resolución de esta 
Unidad Reguladora N° 30/02 del 7 de febrero de 2002 no tendrán efecto 
suspensivo. 
2.- Notifíquese y pase a Secretaría General a sus efectos.  

 
 

 


